
GOBIER
"AÑO DE L'A RECUPERACI

RESOLUCIÓN
NP000421

VISTO:

La Solicitud de Registro Do
'26 de mayo de 2025, Infór

,'GMEH, de fecha 13 de j
ORA-ORH-UR, de fec
:2025/GOB.REG.TUMBES-

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con 10
del Estado, modificado por
artículo 20 de: la Ley Orgáni
N027902, 28013,28926, 28

emanan de la:voluntad popu
política, económica y admi

Que, del numeral 117.1 del
Ley del Procedimiento Ad
004-2019-JUS, regula ei
administrados, señala que:

"Cualquier adm

REGIONAL TUMBES
y CONSOLIDACIÓN DE L&ECONOMÍA PERUÀ 'i'

ERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REG.TUMBES-GGR

Tumbes, 09

mentario NO 2507401 :Éxpediente NO 2261213, de feo:ha

e NO 026-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ÕRH-UECP-
0 de 2025, Informe Ni 736-2025/GOB:REÇ.TUMBÉS-

Infoi•me: NO 912-17 de julio de 2025,
GR-ORAJ, de fecha 26Edeagosto de 2025; y;

dispuesto por el artículó 1910 de la Constittíción Política
I artículo único de la Ley,N027680, en concordancia con el
de Gobiernos Regionales 1x1027869y modifiéatorias Léyes
1, 28968, 29053, 2961 29981, los Gobiem#sRegión#les
r, son personas jurídica; de derecho público Con autonomía
strativa en los asuntos d.e su competencia.

ículo 1170, del TextoÚnicoOrdenado de la Ley NO 27444,
nistrativo General, aprobado DecretbSupremé NO
derecho de petición "Ñ administrativa en 'favor de.) los

istrado, individual o colgctivamente,puede promover
porescrito el tincio de un procedimiento administrativo ante:.todas y
cualesquiera d las entidades, ejerciendo 'el derecho de ,petición
reconocido en e

Que, el numeral 117.3d
"Este derecho

por escrito de

Que, el Principio de Leg
27444, Ley del Procedi
Supremo NO 004-2019-J
actuar con respeto la

facultades que le esté
fueron conferidas".

Calle La Marina 200 — Tumb

rtículo 20. inciso 20) de láconstitución Política del Perú".

citado establece que:aa

mplica la obligación de dáral interesado una respuesta
tro del plazo legal".

lidad, previsto en el Têxto Único Ordenado de la Ley NO
ento Administrativo General, aprobadOmediante Decreto
S, establece: "Las autoridades administrativas deben
a Constitución, la Ley y al derecho, dentro dé las

atribuidas y de acueidocon los fines para los que les

s Télefa* (072) 52-4464
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Que, debe tenerse en cuén
numera;1.2 del Artículo IV

precedente, él cual estable

"Los admini
inherentes al

derechos compren

REGIONAL TUMBES
y CONSOLIDACIÓN DE L&ECONOMÍA'PERUANA"

ERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REGÃUMBES-GGR

Tumbes, 09 OCT2025
el Principio del Debido Procedimiento, regulado eri•el

el Título Preliminar deElacitada norma 'legal del párrafo
e que:

trados gozan de todos los derechos ,1.' garantías
procedimiento administratlvo. Talesebido

enunciativo más no limitativo, losen, de modo
derechos a ser not ficados; a acceder al:: expediente;' a 'refutar :los
cargos imputados
comp'lementarios,
de la palabra, cua
fundada en dere

plazo razon

En este orden normativo
prevale'cer él cumplimient

Que, mediante Solicitud de
de fecha 26 de mayo de

SANCHEZ, identificada

a exponer argumentõs y a presentar alegatos
ofrecer y a produciñpruebas; a solicitar el Liso
do corresponda; a obtener una decisió:n motivada,
ho, emitida por autoridad cómpetente, y en:: un
ble; y, a impugnar lás decisiones que,' los afecten

institución del debidó procedimiento está' sujeta hácer
de la Ley, con imparci.•alidàd,

egistro documentario NO 2507401 Expediente NO 2261213,
025, la Servidor Nombrado JORGE LUIS VELASCO
con DNI NO 00237132; solicita reconocimientó: de
y liquidación de intereses per aplicación del:artículo delremuneraciónes devengaçl

Decreto de Urgencia NO' 0

Que, mediante Informe N
de fecha 13 de junio de 20
Control de Personal, info
fecha de ingreso a la carre
SANCHEZ; recomend
Remuneraciones de la O

Que, mediante Informe N

7-94, en atención a los argumentos ahí expuestos.

026-2025-GOB.REG.TUMBES-GGR-ORH.UECP-GMEH,
5, la Técnico Administrativo III dela Unidad'de Escalafón y
a al Jefe de la Unidad dé Escalafón y Control de Persohal, la
pública del Servidor Ñpmbrado JORGE LUIS VELASCO

do se derive el presente expediente' a i,'la Unidad de
ina de Recursos Humaños, para su atención Correspondiente.

736-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-ÕRH„UR, de fecha 17
de julio dé 2025, la U dad de Remuneracionesinforma que mediante Resolución
Presidencial NO 367-93- GlóN GRAU-P, de fecha 19 de agostó deZ1993, la Región
Grau, hoy:Gobierno Regi nal Tumbes, otorgó a loé Funcionarios, Profesionales, Técnico
y Auxiliares y Personal Contratado por Funciommiento, una Bonificación E»ecial
equivalente a la Siguient Escala:

Calle La Marina 200 — Tum Telefáx (072) 522'4464
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CATEGORIAw

FUNCIONARIOSESCALA 11

REGIONAL TUMBES copa aginal
N y CONSOLIDACIÓN DE LR ECONOMÍA PERUANA":

ERENCIAL GENÉRAL REGIONAL
-2025/GOB.

TumbéS,
0 9 OCT 2025

61%

52%.

47%.

44%'

39%'

DIRECTIVOS

PROFESIONALES
spÂ
SPB .

Spc•
SPD'
spÉ

' SPF.
TEcN1cos

STA'
s-rb
STÇ.

AUXILi RES

Que, concluye que los Fu
ContratadoS por Funciona
S/. 300.00 Nuevos soles, t
ocupacional :Técnico; por I
Nombrada

Que, niediante Informe NO

agosto de 2025, la Oficin
Regional del Gobierno
devengadag:y liquidación
el servidor Nombrado JÕ

Que, mediante Decreto• L
Ingreso Tdtal Permane
Pública a partir del primer
que:

"A partir del
percibido po

1 00.00
0,00

0,00

0,00

00.00
00.00
00,00

00.00
00.00
00.00
00.00

poo;oo
Soo.oo

00.00
00.00
00.00
00.00
00.00
350.00

ionarios, Directivos, Prpfesionales, TécóicoS, Auxiliai•es y
'ento, perciben un IngreSo Total Permanente, que superá los
iendo en cuenta que eV'solicitante Se encuentra en el grupo
que se declara improcedente, solicitado pór la Servadora

12-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ$de fecha 26 de
Regional de Asesoría J:urídica;informa.ãl Gprente General
egional Tumbes sobre: reconocimiento de: remuneración
e intereses — Decreto détUrgencia N0037•-942:solicitadaé por
E LUIS VELASCO SANCHEZ.

y NO 25697, publicadoEel 29 de agostó: se fija el
e que deberán percibir:ios servidores de la 'Administración
de agosto de 1992; el Ifiismo que en su Artículo | 0

imero de agosto de 1992 él Ingreso Total Pemañente
los servidores de la Adhiinistración Pública noserá

menor a los s guientes montos en cadagrupo ocupacional":

Calle La Matina 200 — Tumb s Telefax: (072) 52-4À64
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GRUPOS OCUPACION
0 Profesional

Técnico
Auxiliar

Que, con fecha 30 dejunió
el monto mínimo del Ingres

O REGIONAL TUMBES COPI 1 Illdh

N y CONSOLIDACIÓN DE ECONOMÍA PERUÀNAPi

ERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REG.TUMBES-GGR

Tumbes,
ES

2025
MONTO

S/.. 150,00
S/. 140.00
S/. 130.00

la Administración Pública;

Que, a pa
percibido p
Pública no
(S/.300.00).

Que, en su Artículo 20; e
Especial a los servidores d
ProfesionaleS, Técnicos y
NO 11 del Decreto Supré
jefaturales ( )

Que, ahora bien, existe cie
la carrera administrativa;al
total, y el ingreso total pe
del Decreto Legislativo NO
que se enCüentra la den
Permanente'•', definidas, e
siguiente manera:

"Articulo 8." Para efectos

c) Remuneración T
su monto, perman
los funcionarios,. d
constituida por la;

Remuneración
Bonificación Pe
Bonificación Fa
Remuneración
Bonificación po

1

1994 se publicó el De&eto de Urgencia NO 637-94, se•fija
Total Permanente de losservidores activos y cesantes: de
mismo. que en su Artículo 10 decreta:

del 1 de junio de Ingreso Total Permanente
r los servidores activos y:çesantesde la Administración

erámenor de TRESCIENTOS YOO/IOO NUEVOS, SOLES

ablece, a partir el 1 dé julio de 1994, '

una, Bonificaêión
la administración pública ubicados en los F-2, •F-I.
uxiliares, así como al personal comprendidó en la EéOala
NO 051-91-PCM qué desempeñan cargos directivps o

as precisiones en los cppceptos usados por la normativa de
eferirse a la remuneración total permanente,: remunerábión
anente, así tenemos qúêlas normas que regulan el régimen
76 han establecido una:seriede conceptds de:pago entre los
minadas "Remuneración Total" y "Remuñeración Total
el artículo 80 del Decré}oSupremo NO 05141 -PCM, -de la

emuneratiVos se considera:

al Permanente. - Aquélla cuya percepción es regular en
nte en el tiempo y se Qtorga con carácter general a todos
ectivos y servidores dé la Administración Pública;y:está

rincipal.
onal.
iliar.
ransitoria para Homológación.
Refrigerio y Movilidad;

Calle La Marina 200 — Tumb s Telefax (072) 52-446z
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Total permanente y
Ley expresa, los m
implican exigencias

tenemos que la Rem

O REGIONAL TUMBES
N y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA'}

ERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REG.TUMBES-GGR

TumbéS, OCT 2025
d)

Que,
percibe menéüalmente de:

Remuneración Principal, B
Transitoria por Homolog
Remuneración Total: se.e
y los demás conceptos re
confundirse Remuneración
mensualmente, puesto que
aquellas entregas económic
naturaleza remunerativa y,
económicos: •

Que, habieñdo definido' II
concepto, denominado el!l
parte de la estructura de:p
Decreto LegislativoN 0 27

que este se encuentra comp
y demás beneficios especi
y fuente o forma de financi miento..

Remuneración Tota . - Es aquella que estáConstituida por la Remuneración
s conceptos remunerâtivosadicionales otorgados .por
mos que se dan por: el desempeño deccargos que
o condiciones distintas al común".

neración Total Perm nente: es aquella que el servidor
nera regular permanelite, se compone por 19 suma de la
Tlcación Personal, Bonificación Familiar, R'emuneraéión
ión y la Bonificación pof Refrigerio Movilidad.
uentra constituida por là, RemuneraciónTotal Permanente
nerativos otorgados pov ,1ey expresa. ES decir, no puede
otal con el íntegro dé: ingresos que el• servidor perdibe
o se encuentran comprendidas en la Remuneración T.otal
aprobadas por norma legal a las que no 'se le:ha concedido
r 10 tanto, no son base dé cálculo para el pago: de beneficios

dos conceptos anterioi•es, sp tiene que existe un tercer
reso Total Permanente que no es un concepto que fórme
o del Sistema Unico de Remuneraciones regulado pórel
Su origen proviene del pecreto Ley:N0 25697; el cual señala
sto por la suma de todas: las remuneraciones,bonificaciónes
s que se perciban bajo :éualciuierconcepto 0' &nominagión

Que, es necesario señalar
conceptos equivalentes sm
es asíque el ingreso Total

percibidos por él servido
permanente: que como se h

• la remuneración Transito
Movilidad. En principio,
como ingreso Total Per
percibir, una suma inferio
referencia al concepto señ
al artículo 8.0 del Decretó
es la sumatoria de toda

e el ingreso total permhnente y remuneración total no:son
que guardan entre si una relación de continente a conteliido;
ermanente incluye adéñlás Ips beneficios Y' bonificacipnes
que no estén compreñdidos en la Rémuneración Total
señalado, son la bonificáoión personal, bonificación familiar,
a para homologación la Bonificación pór Refrigerio y
artículo 10 del Decreto de Urgencia NO,37-94, señala:qtE,
nente, el servidor de la administración: Pública no puede
S/.300.00 soles (Trescientos y 00/100 Soles), está haciendo

ado por el artículo 10 del:Decreto Ley NO 25697 y no al fijado
premo NO 051-91 .PCM, y por,10 tanto, debe pntenderse que
las remuneraciones, bonificacionesy: demás beneficios

especiales que se perciban ajo cualquier concepto:D• denominación:y fuente o fornha de

financiamiento, la que no uede ser inferior a ese nionto

Calle La Marina 200 — Tumb Telefax 52-4464
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Que, en tal sentido, comoke
Profesionales, Técnicos, A
ejecución de :la Resolucio
Ingreso TotalPermanent
ue el solicitante se encuent

Que, por las razones expues
a las atribuciones conferi
Gobierno Régional de T
N0008-2014,GOB.REG.T
IMPROCEDENTE, 10

VELASCO SANCHEZ;,
mayo de '2025; sobre

DEVENGADAS Y LI
URGENCIA No 037-94, e

Estando a lolinformado y c
Oficina Regional de Admi
General Regional, Ge
Acondicionamiento Territ
Tumbes.

Que, en uso 'de las atribuci
de Gobiernos Regi
REGIONALTUMBES-G
DE FACULTADES Y
GOBIERNO REGIONA
Regional NO 000182-20
modificada: por la
2022/GOB.REG.TUMBE
Resolución' Ejecutiva Re
enero del 2023; ei Titul
Gerencia General Region

O REGIONAL„TUMBES copl

Calle La Marina 200 — Tumb s

N y CONSOLIDACIÓN DE ECONOMÍA PERUANA"?

ERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REG.TUMBES-GGR

0 9 OCT2029Tumbes,
uede determinar del análisis, los Funcionarios, Directivos,
iliares y Funcionamiento; a partir.
Presidencial N 367-93*REGION GRAU-P„ perciben
e su era los S/. 300.00 Nuevos Soles eniendo en cuenta
en el 0 ocu acional Técnico.

s, la Oficina RegionalclêAsesoríaJurídica, dg conformidad
s en el Reglamento de Funciones: :del
bes, aprobada mediante ORDENANZA REGIONAL
MBES-CR, OPINA:»: PRIMERO. DECLARAR
ticionado por el servidor nombrado„ JORGE LUIS
diante la Solicitud de Rêgisti•oN0 2507401, de fecha 216de
RECONOCIMIENñ DE REMUNERACIONES

UIDACIÓN DE INTERESES DECRETO
atención a los fundaméntos expuestos.

ntando con la visación dé la Oficina de Recursos Humanos,
stración y Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaria
ncia Regional de •

Planeamiento, • Pfesupuestó: y
ial y Gerencia Generàl. Regional del GobiernoRegipnal

nes conferidas al despaéhopor Ley NO 27867 + Ley Orgánica
nales; y Directiva NO 003-2022/GOBIERNO
-GRPPAT-SGI, denóininadq "DESCONCENTRACIÓN
ATRIBUCIONES DÉ LAS DEPENDENCIAS 'DEL
TUMBES", aprobada mediante Resoluéión Ejeéiltiva
/GOB.REG.TUMBES-GR, del 21 de junio del 2022;
Resolución Ejecutiva Regional NO 0000468-

-GR, del 28 de diciembre 'del 2022; modificada Pbr la
onal NO 000068-2023/GOB.REG.TUMBE*GR, del de
del pliego del Gobierno Regional Tumbeé, faculti a la
emitir Resoluciones.

Télefa* (072) 52-4464
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.
servidor nombrado J
RECONOCIMIENTO
LIQUIDACIÓN DE INT
por los considerandos expu

nombrada, JORGE LUIS
publicación, :currículo vita
Regional Tumbes, para los

REGíSTRESE*

Calle La Marina 200 — Tumb

O REGIONAL TUMBES Copla
N y CONSOLIDACIÓN DE LX ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REGÑUMBES-GGR

TumbáS, 0 9 OCT2025

Reo

DECLARAR IMPROCEDENTE, 10 ei
RGE LUIS VELASCO SANCHÉZ; sobre
E REMUNERACIONES DEVENGADAS Y
ESES - DECRETO DE URGENCIA NO 037-94-PC.M;
tos en la presente resolÜción.

NOTIFICAR, la Piesente resolución a» la servidora
LASCO SANCHEZ, Oficina de Técnología para su

y a las Oficinas competentes de la Sede: del Gobierno
nes pertinentes.

MUNíQUESE,

con.

(JMÉLASE Y ARCHIVESE

TUMBES

d) Benites Porras
FRENTE GEN RAI. REGIONAL

Telefax (072) 52-4464


